
La Honorable Cámara de Diputados de la Nación...

DECLARA

Expresar reconocimiento y gratitud a la sargento primero de la policía provincial
de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, Paola Medrano, por su heroico
accionar al reanimar un bebé de once meses de vida y, de ese modo, lograr salvarle la
vida en la localidad de Río Grande quién se había ahogado con agua y lavandina en un
accidente doméstico.
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FUNDAMENTOS

Señor Presidente,

El presente proyecto tiene por objeto reconocer y agradecer el heroico accionar de una
servidora pública en la provincia más austral del país. Resulta relevante que como cuerpo
tengamos la honra y el gesto de reconocer institucionalmente aquellas acciones y desempeños de
ciudadanos y servidores públicos que se destaquen pero que también que, además de cumplir sus
funciones, lleven adelante hechos heroicos.

En este caso, pretendemos agradecer y destacar a Paola Medrano quien se desempeña
como Sargento Primero de la policía provincial en la provincia de Tierra del Fuego, Antártida e
Islas del Atlántico Sur y quién logró reanimar a un bebé que se había ahogado tras caer en un
balde de agua con lavandina con tan solo 11 meses de vida.

El hecho tomó lugar el viernes 15 de enero del 2021 a las 20:00 cuando el personal
policial había sido efectivamente convocado de urgencia a una vivienda que se situaba en el
Pasaje Belgrano de la localidad de Río Grande.

Cabe destacar que los efectivos de las fuerzas de seguridad acudieron tras un llamado de
la propia padre y procedieron inmediatamente a trasladarlo al nosocomio. En el recorrido le
efectuaron masajes de reanimación en el pecho y gracias a esta acción, el niño respondió. Al
llegar al hospital el menor fue asistido rápidamente por la pediatra de turno, quien tras
examinarlo logró estabilizar, continuando también con la eliminación de los líquidos ingeridos.

El acontecimiento amerita ser destacado por dos razones. Primero y principal, por el
heroico accionar de las fuerzas de seguridad, cuyo accionar no es habitualmente destacado
cuando la ejecución de sus tareas es sobresaliente. Y por otro lado, debido al hecho de que la
Honorable Cámara de Diputados debe por su parte también cumplir un rol de aproximación,
cercanía y vinculación más enérgico e intenso con los ciudadanos, los servidores públicos, los
funcionarios, los miembros de las fuerzas y la ciudadanía toda que debe representar.

Por las razones expuestas, solicito a mis pares el acompañamiento de mis pares en el
presente proyecto de declaración.
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